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     CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL, GANADERÍA, PESCA, 
ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE

   CVE-2020-1709   Resolución por la que se amplía la campaña de angula 2019-2020 en 
aguas de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

   El Estatuto de Autonomía para Cantabria, aprobado por la Ley Orgánica 8/1981, de 30 de 
diciembre, establece en su artículo 24.12 la competencia exclusiva de Cantabria en materia de 
pesca en aguas interiores. 

 El Real Decreto 3114/1982, de 24 de julio, contempla la transferencia a la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, de las funciones y servicios de la Administración del Estado, en esta 
materia, determinando la facultad de la Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, 
Alimentación y Medio Ambiente de determinar en materia de acuicultura y marisqueo, las es-
pecies autorizadas y la regulación de los diferentes tipos de extracción. 

 En octubre de 2017 se publica la Orden MED/39/2017 de 5 de octubre, por la que se esta-
blecen las bases generales que regulan la pesca de angula en aguas interiores de competencia 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria y en virtud de artículo 10 se emite la presente reso-
lución con el objeto de convocar la campaña de pesca de angula 2019-2020. 

 Por todo ello y en uso de las atribuciones que me confi ere el artículo 35.f) de la Ley de Can-
tabria 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y 
del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

 RESUELVO 

 Primero.- Establecer las modifi caciones pertinentes de la Resolución de 9 de septiembre 
de 2019, por la que se convoca la campaña de angula 2019-2020 en aguas de la comunidad 
autónoma de Cantabria, con el objeto de ampliar la campaña 2019-2020 hasta las 18:00 h del 
día 29 de febrero de 2020. 

 Segundo.- La presente Resolución causará efectos el día de su publicación en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria. 

 Tercero.- Esta Resolución no pone fi n a la vía administrativa y contra la misma cabe in-
terponer recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno de Cantabria, en el plazo de un mes 
contado desde el día siguiente al de su publicación, y ello en los términos del artículo 128 de 
la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, y del artículo 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

 Santander, 12 de febrero de 2020. 
 El consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, 

 Juan Guillermo Blanco Gómez. 
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